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entregan lentes para niños del programa manitos

Con la finalidad de prevenir enfermedades oculares por la ex- posición directa a los rayos ultravioleta, los niños de Ma 
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Piura, miércoles Sábado 171°dedeOctubre del2015 2015 Piura, abril de



AÑO JUDICIAL 2015



ENTREGAN LENTES PARA NIÑOS DEL PROGRAMA MANITOS TRABAJANDO la finalidad de prevenir enfermedades oculares por la exdirecta a los rayos ultravioleta, los niños de Manitos Conposición



Trabajando del Centro de Apoyo a Niños y Adolescentes recibieron lentes de manera gratuita por parte el Club de Leones San Miguel de Piura y el Programa Justicia en tu Comunidad de la Corte Superior de Justicia de Piura.



• Club de Leones San Miguel de Piura y el Programa Justicia en tu Comunidad de Piura.



Previo a la entrega de los anteojos el juez superior y presidente del Club de Leones Miguel dede Piura, Tulio Eduardo Villacoron unSan programa activita Calderón, junto conacadémicas el juez del Primer Juzgado de Familia, Erdades y cultunesto Rebazarales Iparraguirre; dieron una charla la Sala Laboral Per- a los niños respecto al cuidado que de deben tener para evitar enfermedades visuales manente la Corte Superior de como Justicia el pterigio,deque es una carnosidad Piura, que preside que la crece en la parte blanca del ojo (conjuntiva) en forma triangular sobre la cornea.



C



doctora Cecilia ízaga Rodríguez, celebró su 9° Aniversario de InsLa actividad se desarrolló en las instalaciones del local de Manitalación.



tos Trabajando del Centro de Apoyo a Niños y Adolescentes de Piura (CANAT) el mismo tiene Ubillús por objetivo fomentar a los El perito Erich que Renato niños Zúñiga entre 7 ydio 17inicio años en situaciones de riesgo para que no a las actividades abandonen escuela. El grupo de 70 con lalaConferencia “Forma deniños Cál-y niñas asisten a la casa de atención horarios donde desarrollan culo de losestacionaria Intereses en en 2Materia sus deberes escolares, así como talleres deportivos y de danza. Laboral y Previsional”, la misma



que estuvo dirigida a los magisAldea San Miguel



trados, servidores y peritos de la



Cabe resaltar que la semana pasada, los niños de la Aldea San Sala Laboral Permanente y TranMiguel de Piura, también se beneficiaron con la donación de sitoria, así como de los Juzgados estos lentes, los mismos que ayudan a mantener una buena de Piura. salud Laborales visual.



Posteriormente, se llevó a cabo la Noche de Talentos, donde participaron los trabajadores y familiares de las dependencias judiciales laborales. Entre los participantes de la velada artística, destacó Katia Lachapelle Ocaña, quien declamó la poesía “No te rindas” de Mario Benedetti, así como Mayte Olivares Sarmiento quien deleitó a los asistentes con su interpretación musical. La sorpresa de la noche la dieron los integrantes de la Sala Laboral Permanente, quienes representaron la obra teatral “Farsa y Justicia del Señor Corregidor” de Alejandro Casona y que fue dirigida por Guillermo Gil Iparraguirre. Los actores sorprendieron al público asistente que reconoció la puesta en escena. Nueva Ley Procesal del Trabajo



Cerrando con el Programa de Actividades por este nuevo Aniversario de Instalación de la Sala Laboral Permanente, se llevó a cabo el ciclo de Conferencias con temas de la Nueva Ley Procesal del Trabajo. El encargado de dar inicio a las ponencias fue Jaime Rodríguez Manrique, Juez del Juzgado Especializado Laboral de Talara con el tema “La Competencia en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”.



Del mismo modo, Ismael Rodríguez Riojas, Juez Superior de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, tuvo a cargo la ponencia “Desarrollo de Audiencias en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”. Al finalizar, la presidenta de la Comisión de Actos celebratorios, agradeció la participación en las actividades por el IX Aniversario de la Sala Laboral, a los Magistrados y trabajadores de los Juzgados y Salas Laborales, destacando la importancia de trabajar en equipo y siempre manteniendo un ambiente de confraternidad.
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Piura, miércoles 1° de abril de 2015



Piura, Sábado 17 del 2015 2015 Piura, miércoles 1° dedeOctubre abril de



1.- REMATE JUDICIAL



1.- REMATE JUDICIAL



• REMATE BIENES INMUEBLES • REMATE BIENES INMUEBLES



EDICTO PRIMER REMATE JUDICIAL- Expediente. 02780-2014-0-2001-JR-CIPRIMERA CONVOCATORIA DE 05, en los seguidos porJUDICIAL: INSTITUTO REMATE PÚBLICO DE DESARROLLO DE LA PEQUEÑA Exp. N° 172-2012-0-2001-JR-CI-03. En Y MICROEMPRESA LA REGION los seguidos por CAJADE MUNICIPAL GRAU-IDESI REGION GRAU conDE AHORRO Y CRÉDITO DE tra JUANA SOLEDAD IPANAQUÉ PIURA S.A.C. contra JUAN FELIPE VICE DE CORREA, ANGEL MARAMADEO AGUSTIN TIN CORREA CHANTA yCHAVEZ IDUBINA GALLO MARIA CORREA, LUISA GALLO ISABEL yCHANTA sobre VASQUEZ, sobre EJECUCION DE EJECUCIÓN GARANTIAS.DE El GARANTÍA. 05° Juzgado Civil - Piura, de la Corte BIEN ENde REMATE: Tercer Superior Justicia deElPiura que Despacha elEspecializado Sr. Juez Dr. GarcíaCivil CórJuzgado dova Jensen Francisco, Especialista de Piura, a cargo de la señora Legal Ingrid Dr. Chinga Elver;yhacomo disJuez, Díaz Cruz Valverde, puesto sacarLegal, a remate en PRIMERA Especialista Juan Francisco CONVOCATORIA el siguiente Marroquín Rosas, ha ordenado Bien que Inmueble: el suscrito Martillero Público, UBICACION: Constituido por el Guillermo Eulogio Inmueble, ubicado en elParedes AsentaLandauro, con Reg. N° 210, realice miento Humano Los Algarrobos MZ. el Público Etapa, Judicial en A2,Remate Lote 1, Segunda Distrito, Primera Bien Provincia yConvocatoria Departamento del de Piura, Inmueble Manzana Dy linderos, ubicado medidas enperimétricas dominio (de), Lotese 06encuentran (seis), con inscritos frente a en la la Partida N° P15051300, del RegisAvenida Industrial, Asentamiento tro de Propiedad de Inmueble de la Humano Lucy de Villanueva, Distrito Zona Registral N° I - Sede Piura. y de Pariñas, Provincia de Talara, TASACIÓN: En la suma de US$ Departamento de Piura, cuyo dominio, 2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS área, características, linderos y Y 00/100 medidas perimétricas se encuentran DOLARES AMERICANOS). debidamente inscritas en lasu Partida PRECIO BASE: Siendo precio Electrónica P15017769 base las dosN°terceras partes del del Registro Propiedadla Inmueble valor de de la tasación, misma que Oficina Registral Piura. asciende a la suma de US$ 1,666.67 GRAVÁMENES Y SESENTA CARGAS:Y (MIL SEISCIENTOS SEISAsiento Y 67/100 00007, DOLARESHipoteca AMERI1) CANOS). del 08.04.2009, a favor de la Caja DIA Y HORA DE REMATE: 03 de de Municipal de Ahorro y Crédito Noviembre del 2015 a horas 10:30 Piura S.A.C. hasta por US$. 4,000.00. de la mañana. VALORIZACIÓN: US$. 7,792.00 LUGAR DEL REMATE: En el Local (Siete mil setecientos noventa y dos del 5° Juzgado Civil Sede Central con 00/100 - Piura, dedólares americanos). PRECIO BASE: US$. 5,194.67 la Corte Superior de Justicia de (CINCO MIL NOVENTA Piura, sito en CIENTO Calle Lima N° 997 YPiura. CUATRO CON 67/100 DÓLARES AMERICANOS), equivalente a INSdos CARGAS Y GRAVAMENES: CRIPCION DEvalorización HIPOTECA: por (Inscrita tercios de la ser en el Asiento 00007 de la Partida primera convocatoria. N° P15051300). Hasta la suma FECHA, LUGAR Y por HORA: El de VIERNES US$ 2,500.00 Dólares Ameridía 10 DE ABRIL DE canos a favor del INSTITUTO DE 2015 A LAS 10.00 HORAS EN EL DESARROLLO DE LA PEQUENA Y LOCAL DEL TERCER JUZGADO MICRO EMPRESA DE LA REGION ESPECIALIZADO GRAU-IDESI REGIONCIVIL GRAU. DE Así PIURA, sede principal Publica del Poder consta en la Escritura N° Judicial de Piura, en 27 calle 2223 otorgada consito fecha deLima octu997, 2°2009 piso,por Distrito, Provincia y bre de ante Notario Público Departamento de Piura. de Piura Rómulo Cevasco Caycho. POSTORES: Presentaran EfectiLOS POSTORES: Por el en inmueble vo o en Cheque Gerencia girado en remate, debendeoblar en dinero a suefectivo nombreo elcheque 10% deldevalor de la en gerencia tasación sin sello de nouna negociable, negociable a su nombre, cantidad D.N.I, original y adjuntar la Tasa Judino menor del 10% de la valorización; cial correspondiente a la orden del adjuntar original y copia del DNI y/o Juzgado, debiendo consignarse en RUC, del arancel judicial con código la misma el número de expediente, N° 7153 elpor participación rematey monto, acto procesal aenrealizar de inmueble (indicando de Juzgado, el número de documento identiExpediente, nombre, DNI y/odeRUC, dad del postor; con la firma este domicilio firma), y de(con ser eluna caso, de al dorso ydel arancel, copia la vigencia ydel facultades de fotostática arancelde ypoder D.N.I.),



en caso fecha actual.corresponda original de la Vigencia de Poder debidamente HONORARIOS: El adjudicatario al registrado y actualizado. presente finalizar el remate paga losEl honorarios remate estará a cargo del Martillero del Martillero Público más el I.G.V. de Público MIGUEL ANGEL LLAQUE conformidad con la Ley N° 27728, Ley MOYA, con Reg. N° 312. Los HONON° 28371 y su Reglamento (D.S. N° RARIOS DEL MARTILLERO será de 008-2005-JUS). cargo del adjudicatario conforme a la Piura, Enero 30 de 2015. Ley 28371 y el Decreto Supremo N° [email protected] / 008-2005-JUS mas IGV, y se pagan [email protected] / (51)(44) al finalizar el Acto del Remate. CEL 94-789-3343 34-7544 / #999451224,94-936-5850 RPC 963767993 Piura,*661990. 30 de Setiembre del 2015. RPM Elver Chinga Cruz JUAN FRANCISCO MARROQUÍN Secretario ROSASjudicial Quinto Juzgado Civil Secretario Judicial de Piura Tercer Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Corte Superior de Justicia de Piura Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES Miguel Ángel LANDAURO Llaque Moya AbogadoMartillero - Martillero Público Reg. Público N° 210 Reg. N°312 F/12405 P:4963089 28, 31 de marzo y 1°, 4, 6 de abril F.v30, : 13715 F.p30,00 : 17.19.20.21.22.23 Octubre S/. PRIMERA CONVOCATORIA A 2.EDICTOS CLASIFICADOS



REMATE PÚBLICO DE BIEN INMUEBLE Expediente N°.01111-2012-0-2001-JRCI-01, en los Autos seguidos por SCOTIABANK PERÚ SAA contra JUAN ALFONSO POBES ARIAS, Sobre Ejecución de Garantías, el 1ER Juzgado EDICTO En el en lo Expediente00147Especializado Civil de Piura, de 2015-0-2011-JP-CI-01, solicitud la Corte Superior de Justicia de Piura, por Dra. CASANOVA VIEapresentada cargo de la Juez FANNY LUISA RA, ISABEL, en la vía de proceso ULLOA PARAGULLA, Especialista NO CONTENCIOSO sobre GORDIRECTILegal Dra. CARMEN PILAR FICACION DE PARTIDA la Jueza LLO GONZALES, Ha Dispuesto sacar del Juzgado de Paz Letrado de Casa REMATE PÚBLICO EN PRIMERA tilla, que despacha la Dra. Martha CONVOCATORIA, El Bien INMUEFeijoo Vargas, ha dispuesto se notiBLE fiqueSiguiente: por edictos lo siguiente: 1.Inmueble ubicado en la Mz. B Lote RESOLUCIÓN NÚMERO UNOAD03, del AA.HH. San Juan CoscomMISORIO: Castilla, 14 deDesetiembre ba, Distrito De Catacaos, Provincia deldel 2015; SE RESUELVE: ADMITIR TRÁMITE la de solicitud yADepartamento Piura, presentada cuyo Domipor Isabel Casanova Viera, solicita nio, área, Linderos, Medidas Periméla Rectificación de su Acta de Natricas y demás características obran cimientoenexpedido por la MunicipaInscrita la Partida Electrónica No lidad, en del el sentido haPropiedad sido mal 03006773 Registroque de la consignado su nombre al habérsele Inmueble de la Zona Registral N° I consignado como Ysabel, siendo lo Sede PiuraISABEL; – Oficina Asimismo Registral Piura. correcto refiere Es unse bien 250 m2. que hadeconsignado mal su apeVALOR DE en TASACIÓN: El Valor llido paterno el sentido que debió de Tasación asciende a la Sumay de consignarse como CASANOVA no US$37,559.00 dólares americanos. como Casanoba y por último no se ha consignado el nombre BASE DE REMATE: Las Doscompleto Terceras de sudeseñora madre, siendo que Partes la Tasación, lo que Asciende solo ha sido consignado como Ysaa la Suma de US$25,039.33 Dólares bel Viera Quezada, debiendo ser Americanos. lo correcto ROSA YSABEL VIERA AFECTACIONES: Bien inmueble QUEZADA, expedida por la Municitiene las siguientes afectaciones: palidad Provincial de Piura, en la vía 1.hasta por delHIPOTECA: proceso NOConstituida CONTENCIOSO. la suma 15 de deUS$33.315,00 dólares Castilla, octubre de 2015. americanos,Carlita a favorMilagros del SCOTIABANK PERÚ SAA, inscrita en el Asiento No P. Zapata 00003, el 13-01-11. Secretario Judicial Juzgado de Paz Constitui2.- EMBARGO JUDICIAL: de Castilla do a favorLetrado de BANCO DE CRÉDITO Corte Superior DEL PERÚ. Hasta por la de suma de S/. deSOLES, Piura dictado 80.000.00. Justicia NUEVOS P:4961406 en el EXP. 00049-2012-1-2012-JM-CIF.v : 12728 01, por el Juzgado Mixto MBJ- CataF.p : 17 Octubre caos, inscrito en el Asiento D00004 el 07/09/2012. FECHA Y HORA DEL REMATE: El



• RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS



Bien será Rematado el día 23 de abril del año 2015, a Horas 11:30. a.m. y será llevado a cabo por el Abogado Martillero Público Alberto Oscar Ramos Wong, con Registro Nacional N° 226, con Telf.: 942089706 - RPM: *0074114 EDICTO / #945010777. Correo: alberJUDICIAL [email protected]. Exp. 1645-20154, Resolución N° 02 LUGAR DE REMATE: El Admitir Bien sea del 01/10/2015, Resuelve: Rematará enProceso el Local No donde Funciona trámite, vía Contencioso, laJuzgado solicitudque de Ordena Declaración Judicial de el el Remate, Sito Unión de hecho por LEON en la Calle Lima interpuesta N° 997 Distrito, ProALVARADO MERLY PATRICIA. vincia y Departamento de Piura. Emplácese LOS POSTORES: Oblarán el 10% del mediante edictos a los posibles heValor de la Tasación del bien a remarederos del difunto Josué Enmanuel tarse, Garcíamediante depósito, en efectivo o cheque gerencia con girado a su nombre Torres de y terceros legítimo interés ypara presentarán el arancel judicial en para que absuelvan la demanda plazo de 15 días, corriendo al participar en Remate, su DNI entercer Oridía desuscribiendo ultima publicación.Piura, con ginal, dicho arancel, 14/10/2015. el Número de Expediente, Juzgado y Christian J. Generales de Ley EN FORMA LEGILandivar Castillo BLE. Los Honorarios del Martillero Secretario Judicial Público másSUPERNUMERARIO el IGV se cancelarán al JUEZ Finalizar Segundo el Remate y será por Juzgado de cuenta del Adjudicatario. Familia de Piura Piura, 13 deCorte febrero del año Superior de2015. Justicia Piura Gonzales Abog. Carmen Pilarde Gordillo P:4961230 Especialista Legal-1er Juzgado Civil F.v : 12724 CORPORATIVO CIVILMÓDULO F.p : 17.19.20 Octubre PIURA Corte Superior de Justicia de Piura F/12419 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 36,00 SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para REMATE que se pongan a derecho JUDICIAL EN y defiendan de losCONVOCATORIA cargos formuladosA en PRIMERA su contra en el proceso que se les siSUBASTA PÚBLICA gue mediante: En expediente aNo. 3512-2011 Exp.el2015-1204-0, NOEL JULCA seguido SCOTIABANK PERÚ LUJAN, por DELITO: CONDUCCION EN S.A.A LUIS ARTURO ESTADOcontra DE EBRIEDAD, AGRAVIADO: LA SOCIEDAD, NOTIFICACION, PURIZACA ARELLANO Y 07 DEL 12 DE OCTUBRE DE sobre 2015: AUDALINA VILELA YOVERA SE EMITE AUTO DE ENJUICIAMIENEjecución de Garantía, el Segundo TO Juzgado EN CONTRA DE Piura, NOELaJULCA (2°) Civil de cargo LUJAN, DISPONIENDOSE LA REMIdel Juez Jessica Elizabeth Negro SION DEL PRESENTE EXPEDIENTE Balarezo, asistidoPENAL por el UNIPERSOEspecialista AL JUZGADO Legal Gina Maribel Llenque Moran, NAL PARA SU JUZGAMIENTO. Seha facultado al Martillero Público cretario: LUZON Gianni Gasttone Chávez Enciso con Registro N° 293 para llevar a cabo el Exp. 2013-5064-89, IVAN ERNESREMATE PÚBLICO aEN PRIMERA TO RIOS CARRANZA, DELITO: CONVOCATORIA del bien inmueble INCUMPLIMIENTO DE DEBERES que se detalla a continuación: FUNCIONALES, AGRAVIADO: EL 1.PREDIOGOBIERNO INMUEBLE UBICADO ESTADO REGIONAL EN loteNOTIFICACION, 14-B de la Mz. F, DE Sub PIURA, RESAA.HH SanN°Martín Central SOLUCION: 01, Se corre traslado Paita, Distrito y Provincia de Paita, del requerimiento Mixto al imputado, por el plazo dede DIEZ DIASinscrito HÁBILES. Departamento Piura, en Cumpla imputado con la Partidael Electrónica No. designar 03009382o ratificar abogado defensor de su libre del Registro de Propiedad Inmueble elección. Secretario: PINTADO de la Oficina Registral de Piura, CUARTO JUZGADO DE INVESTIGAZona Registral No. I Sede Piura, de CION PREPARATORIA, cita y emplapropiedad de Luis Arturo Purizaca za a los siguientes procesados para Arellano casadoacon Audalina Vilela que se pongan derecho y defiendan Yovera. de los cargos formulados en su contra en el procesoDE que se TASACIÓN: les sigue meVALOR diante: US$37,978.00 Dólares Americanos. BASE DE REMATE: US$25,318.67 Dólares Americanos. Exp. 2015-4061-0, a KELBER SUAFECTACIONES: 1) Hipoteca.- a LLON LOZADA, DELITO: CONDUCfavor PERÚ S.A.A. CIONdel DESCOTIABANK VEHICULO MOTORIZADO hasta por la suma de U.S.$ 28,820.00 EN ESTADO DE EBRIEDAD, AGRADólares Americanos, gravamen VIADO: EL ESTADO, NOTIFICAinscrito en elN°asiento D00003 deCOla CION, RES: 01, SE DISPONE



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



4.- EDICTOS PENALES



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE Partida Electrónica N° del RRER TRASLADO de 03009382 la acusación fiscal a los sujetos procesales Registro dedemás Propiedad Inmueble de porOficina el plazo Registral perentoriode de diez días útila Piura, Zona les, a efectos de que puedan presenRegistral No. I Sede Piura. tar por escrito DEL los medios de defensa DÍA Y HORA REMATE: Día 22 que establece el dispositivo legal en de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. mención. Debiendo el imputado: KEL(Doce y treinta del mediodía) BER SULLON LOZADA, CUMPLIR en LUGAR DE REMATE: el local el mismo plazo. Secretario:En Bautista del Segundo Juzgado Civil de Piura, ubicado en el local de la Corte Superior de de Piura, en Calle Lima Exp.Justicia 2015-076-56, a JOSE ALEJANDRO997 URQUIZO VASQUEZ, No. - Segundo Piso, de laDELITO: Ciudad LIBRAMIENTO INDEBIDA, AGRAde Piura - Piura. VIADO: SALAZAR Oblarán RAMOS el JULIO, LOS POSTORES: 10% NOTIFICACION, N° 05 SOde la tasación delRES, inmueble materia BRESEER TOTALMENTE la presente de remate en Efectivo o Cheque de causa en los seguidos contra JOSE Gerencia negociable a su nombre, ALEJANDRO URQUIZO VASQUEZ. además de adjuntar Secretario: Bautista DNI en original y copia, como tasa judicial en original Exp. así 2015-3799-0, a FLORENCIO y copia por derecho en el GUEVARA CARPIO,a participar DELITO: CONremate inmueble, y se consignará TRA LAdel FAMILIA OMISION DE ASISTENCIA AGRAVIADO: en la tasaFAMILIAR, judicial a este Juzgado, GUEVARA CALLE, MARK CECEU, número de expediente y el número de DILIGENCIA HORA: DNI o RUC del 10-11-2015, postor. Los honorarios 11:00 AM, (hora exacta), Sala 4, RES. del Martillero Público son de cargo del N° 05 SE PROGRAMA LA REALIZAAdjudicatario conforme a la Ley No. CION DE LA AUDIENCIA PRELIMI27728 Ley del Martillero Público, NAR DE- CONTROL DE ACUSACIÓN. están afectos al IGV y se cancelarán Secretario: Bautista concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero JUZGADO PENAL SUPúblico Registro N°COLEGIADO 293; Especialista PRAPROVINCIAL, y emplaza a Legal Gina Maribelcita Llenque Moran, los siguientes procesados que Segundo (2°) Juzgado Civil depara Piura. se pongan a derecho y defiendan de Publicar por seis días. los cargos formulados en su contra en GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN el proceso que se les sigue mediante: Secretaria Judicial Exp. 2014-2168-30, a MARCO Segundo Juzgado Civil de PiuraMEEDUARDO VASQUEZ CHERO, Corte Superior de JusticiaN°de 01 Piura DIANTE RESOLUCION DE GIANNI GASTTONE CHAVEZ FECHA 11-09-2015; SE DISPUSO NOTIFICAR ALENCISO ACUSADO: MEDIANTE EDICTOS JUDICIALES, PARA Martillero Público LA AUDIENCIA PUBLICA Registro N° 293 DE JUICIO ORAL: 03-11-2015 HORA 08:00 F/12420 AM,6, EN SALA DE AUDIENCIAS 1°, 7, 8,LA 9, 10 de abril N° 05 DEL JUZGADO PENAL COS/. 30,00



LEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE PIURA, SITO EN: CALLE LIMA N° 997 TERCER PISO - PIURA. DELITO: TERCERA CONVOCATORIA HOMICIDIO SIMPLE EN GRADO DE DE REMATE JUDICIAL: TENTATIVA,PÚBLICO AGRAVIADO: MANUEL Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. ANDRES APOLINAR GONZALES WINCHOLONG ESTADO PEEn los seguidos Y porEL CREDISCOTIA RUANO. BAJOS.A. APERCIBIMIENTO FINANCIERA contra MELENDE SER DECLARADO REO CONTUDREZ BERMEO MARIA ALEJANMAZ, EN CASO INCONCURRENDRINA, sobre DE EJECUCIÓN DE CIA INJUSTIFICADA. Secretario: GARANTÍA. Rebaza BIENES EN REMATE: El Quinto Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERFrancisco García Córdova, SONAL, cita y emplaza a intervinienlos siguiendo Especialista Legal, Águeda tes como procesados para que se pongan a derechodely defiendan de los cargos Vanessa Rossio Panta Cocios, ha formuladosque en su en el proceso ordenado el contra suscrito Martillero que se lesGuillermo sigue mediante: Público, Eulogio Paredes Exp. 2013-5484-74, Landauro, con Reg. N° a210,ZEGARRA realice el MEDINA HARDY ADOLFO, DELITO: Remate Público Judicial en TerceOMISION A LA ASISTENCIA FAra Convocatoria de dos (02) bienes MILIAR, AGRAVIADO: ZEGARRA inmuebles propiedad de la ejecutaCARRION de HARDY ADRIAN, DILIda Melendrez Bermeo María AlejandriGENCIA 03-12-2015, HORA: 09:00 na, el ordendel siguiente: AM,respetando Sala de Audiencia Juzgado, DECLARARSE REO N° CONTUMAZ. 1. BIEN INMUEBLE 01: AsenSecretario:Humano CASTRO“Leoncio Amaya tamiento Tume”, Manzana A, Lote 20, calle César Pinglo, Distrito de La Unión, SEGUNDOy JUZGADO PENAL UNIProvincia Departamento de Piura; PERSONAL, cita y emplaza a los cuyo dominio, área, características, siguientes procesados para que se linderos medidas perimétricas se pongan ayderecho y defiendan de los encuentran debidamente cargos formulados en su contrainscrien el tos en la Partida Electrónica N° proceso que se les sigue mediante: P15081408 del Registro de Propiedad Exp. 2014-2115-86, a PEDRO PABLO ORDINOLA DELITO: Inmueble de AGUIRRE, la Zona Registral N°PEI LIGRO COMUN CONDUCIR BAJO Sede Piura. LOS EFECTOS DEL ALCOHOL, VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 AGRAVIADO: SOCIEDAD, DILI(Dieciocho mil LA cuatrocientos cuarenGENCIA 20-11-2015, HORA: 10:00 ta y ocho y 00/100 Dólares AmericaA.M, Sala 8, BAJO APERCIBIMIENnos). PRECIO BASE: US$. CONTU8,885.78 TO DE SER DECLARADO (OCHO MIL OCHOCIENTOS MAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO OCHENTA Y CINCO CON 78/100 PROVISIONAL DEL PROCESO Y DÓLARES AMERICANOS), que DICTARSE ORDEN DE CAPTURA A representan dos tercios de su valorizaNIVEL NACIONAL EN CASO DE INA-



SISTENCIA. Secretario: ASCOY



Martes 10 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser PRIMER JUZGADO DE INVESTIGAtercera convocatoria. CION PREPARATORIA CASTILLA, GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) cita y emplaza a losHipoteca siguientesa proceAsiento 00006, favor sados para que se pongan a derecho del Banco de Trabajo hasta por S/. y defiendan de los cargos formulados 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modifien su contra en el proceso que se les cación y Ampliación de Hipoteca del sigue mediante: Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; Exp. 47-2014-91, a CESAR IBAÑEZ 3) Asiento JORGE 00008, Hipoteca a favor SALCEDO, IBAÑEZ SALCEdel de Trabajo por S/. DO, Banco ANA KARIN ORTIZhasta ORDOÑEZ, 23,986.91; 4) Asiento 00009, EmbarDELITO: ROBO AGRAVADO, NOTIFICACION, RESOLUCION N° 12 go judicial de acciones y derechos de PROGRAMA AUDIENCIA DE CONMelendrez Bermeo María Alejandrina TROL por DE laACUSACION: 21-10-2015 hasta suma de S/. 10.500,00 a HORA: AM,RAIZ LA MISMA QUE favor de 09:30 EDPYME S.A. SE LLEVARA ACABO EN LA SALA 2. BIEN INMUEBLE N° 02: AsenDE AUDIENCIA DE ESTE JUZGADO. tamiento “Leoncio Amaya Secretario:Humano Falen Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Rosa, Distrito de La Unión, provincia y departamentoadeMULATILLO Piura; cuyo Exp. 2015-4718-0, dominio, área,DELITO: características, linderos LAZO LIDIO, OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, AGRAVIAy medidas perimétricas se encuentran DO: MULATILLO MICHAEL SMITH, debidamente inscritos en la Partida DILIGENCIA N° 27-10-2015, Electrónica P15081393 delHORA: Regis09:00 Sala de Audiencia Juztro de AM, Propiedad Inmueble de del la Zona gado. Secretario: Falen Registral N° I - Sede Piura. SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIVALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 GACION PREPARATORIA CASTI(Ocho mily trescientos y 00/100 LLA, cita emplaza a diez los siguientes Dólares Americanos). procesados para que se pongan a PRECIO BASE: US$. derecho y defiendan de los4,002.65 cargos formulados en su contra el proceso (CUATRO MIL DOS en CON 65/100 que se les sigue mediante: DÓLARES AMERICANOS), que Exp. 2015-3901-68, DArepresentan dos terciosadeKEVIN su valorizaNIEL SECLEN ALVARADO, DELITO: ción, reducido dos veces en 15% por ser ROBO convocatoria. AGRAVADO, AGRAVIADO: tercera NOTIFICACION, SE DISPONE: REGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) PROGRAMAR AUDIENCIA PRIVADA Asiento 00006, Hipoteca a favor DE TERMINACION ANTICIPADA: 21del BancoHORA: del Trabajo hastala por S/. 10-2015, 10:00 AM, misma 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embarque se llevará a cabo en la Sala de go judicial hasta por S/. Juzgado 15.500,00de a Audiencias del Segundo investigación preparatoria de Castilla. favor de EDPYME RAIZ S.A. Secretario: FalenY LUGAR: El remate FECHA, HORA judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetando el orden antes JUZGADO DE INVESTIGACION indicado, se programa para el día PREPARATORIA CHULUCANAS, VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 cita y emplaza a los siguientes proceA LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESsados para que se pongan a derecho PECTIVAMENTE EN EL LOCAL y defiendan de los cargos formulados DEL QUINTO en su contra en elJUZGADO proceso queESPEse les CIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede sigue mediante: Exp.Poder 2013-5017-24, del Judicial de MIGUEL Piura, sitoÁNen GEL Lima LINARES CHÁVEZ, calle N° 997, 2° piso, DELITO: Distrito, CONTRA EL PATRIMONIO -HURTO Provincia y Departamento de Piura. AGRAVADO Y OTROS, AGRAVIALOS POSTORES: Por cada inmueDO: EMPRESA AMERICA MOVIL ble en remate, deben depositar en PERU S.A.C CLARO, DILIGENCIA dinero en efectivo o cheque gerencia 30-11-2015, HORA: 09:00 de A.M, Sala negociable a sudel nombre, unaAUDIENcantidad de Audiencia Juzgado, no del 10% de cada valorizaCIAmenor DE REQUERIMIENTO MIXTO. ción, adjuntar original y copia Cumpla con designar abogado de del su DNI y/o RUC, judicial con elección dentrodel delarancel plazo de 24 horas bajo apercibimiento de designársele Código N° 7153 por derecho de partiabogadoen deremate la Defensa Penal Públicipación de inmueble, indica..; Secretario: cando Juzgado, Prieto Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de Exp. 2014-732-43, a ROSA RAMAYfecha CUNAactual. ZETA, DELITO: CONTRA EL HONORARIOS PATRIMONIO ENDEL LA MARTILLEFIGURA DE RO: El adjudicatario paga los honoESTELIONATO, AGRAVIADO: BErarios Martillero más el NITO del JIRON RIVAS,Público DILIGENCIA 16-11-2015, HORA: 08:00 AM, I.G.V. de conformidad con la LeySala N° de Audiencia Juzgado, AUDIEN27728, Ley N°del 28371 y su ReglamenCIA(D.S. PRELIMINAR DE CONTROL DE to N° 008-2005-JUS), inmediaACUSACIÓN. Secretario: Prieto tamente al finalizar la diligencia de Exp. 2014-1728-35, a ESGAR FRANremate. Piura, diciembre 17 de 2014. CISCO CÓRDOVA PEÑA, DELITO: [email protected]. (51) CONTRA LA VIDA EL CUERPO Y (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 LA SALUD HOMICIDIO SIMPLE Y /HOMICIDIO RPM *661990. EN GRADO DE TENAGUEDA VANESSA DEL ROSARIO TATIVA, AGRAVIADO: EDIL FRANPANTA COCIOS CISCO CORDOVA LOPEZ, ELACIO CORDOVA CORDOVA, ISAAC GARSecretaria Judicial CIA Quinto LOPEZ,Juzgado DILIGENCIA 27-11-2015, Civil de Piura HORA: 08:30 AM, Sala de Audiencia Corte Superior de Justicia de Piura delGUILLERMO Juzgado, AUDIENCIA REE. PAREDESDE LANQUERIMIENTODAURO DE SOBRESEIMIENTO. Secretario: Prieto Abogado - Martillero Público Reg. N° 210 F/12421 SALA PENAL LIQUIDADORA, cita y 1°, 6, 7 deaabril emplaza los siguientes procesados S/. 21,00 para que se pongan a derecho y de-



fiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les si-



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Sábado 171°dede Octubre Piura, miércoles abril de2015 2015



gue mediante: Exp. 589-2007-0, a ROGELIO MORE LOPEZ y MARCOS ANTONIO MON• REMATE BIENES MUEBLES DRAGON SANCHEZ, DELITO: ROBO AGRAVADO, AGRAVIADO: MARINA ANTON DE ORTIZ y otro, NOTIFICAREMATE JUDICIAL EN PRIMECION. Secretario: DELGADO RA CONVOCATORIA Exp. 434-2003-0, a EDUARDO CAMPOS DELITO: PARRICIDIO, En el BARCO, Expediente N° 283-2009, seguido AGRAVIADO: CORDOVA por ESTUARDO JULIA REY MADRID conBARCO, NOTIFICACION. Secretario: tra TRANSPORTES GARCE SRL, DELGADO sobre Pago de Beneficios Sociales, tramitado ante el Segundo Juzgado F.p : 16.17.19 Octubre Laboral de Piura que despacha el Dr. Jhymmy Espinoza Correa, Especialista Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, EDICTO se ha dispuesto a REMATE El Juzgado Mixto sacar MBJ-Catacaos, en PÚBLICO PRIMERA CONVOel Exp. Nro.EN 00135-2013-0-2012-JMFC-01, sobre Violencia Familiar seCATORIA EL ÓMNIBUS MARCA guido por la FISCALÍA ELBER HINO, CON PLACA contra DE RODAJE WILFREDO GOMEZ IPANAQUE, en VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN agravio SIL1990, N°de DEMARIA SERIEELIZABETH RU1HHA40001, VA SOSA, por Resolución N 12 de N° DE MOTOR H06CTL10768, fecha 16-09-2015, resuelve: ReproPETROLERO, 06 para CILINDROS, grámese como fecha realizar la 37 PASAJEROS, Audiencia Única el díaCARROCERÍA 12 de mayo del METROPOLITANO. 2016 a horas 10:30AM, la misma que Tasación: con se realizaráNueve en el mil localveintidós del Juzgado 86/100 dólares (US$ Mixto ubicado en elamericanos Modulo Básico de Justicia de Catacaos; debiendo acudir 9,022.86). las partes debidamente PRECIO BASE DEL identificadas REMATE: y a hora exacta, bajo apercibimiento SEIS MIL QUINCE CON 24/100 de declararse por concluido proDÓLARES AMERICANOS el(US$ ceso, NOTIFÍQUESE por edictos a la 6,015.24) equivalente a las dos terceagraviada con la parte decisoria de ras partes deresolución. la tasación.JUEZ: ÁVILA; la presente CARGAS Y GÓMEZ. GRAVÁMENES: ESPECIALISTA; Catacaos, EMBARGO hasta por la suma de 28 de setiembre del 2015 S/. 35,000.00Yeny nuevos soles a favor de Roxana Estuardo Rey Madrid. Gómez Ventura ESPECIALISTA LEGALDE LA LUGAR, FECHA Y HORA Juzgado DILIGENCIA: En laMixto cochera ubicada de Catacaos en la avenida Guardia Civil s/n (al Superior costado deCorte la granja) deldeDistrito de Justicia de Piura Castilla, Provincia y departamento de F.p : 15.16.17 Octubre Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). EDICTO REQUISITOS DEL POSTOR: Para El Juzgado Mixto MBJ-Catacaos, en el Exp. Nro. ser postor se 00131-2014-0-2012-JMdeberá depositar (oblar) PC-01, sobre Familiar en efectivo o en Violencia cheque de gerencia (maltrato seguido por la Fisa nombre físico) del postor el equivalente calía contra BRUNO JHONATAN al 10% del valor de la tasación, es CASTILLO GARCIA agravio de decir la suma de US$ en 902.29 dólares SANDRA JANET VARAS LOZANO, americanos, suma que será devuelta a por Resolución N° 15 de fecha 11-08los postores no beneficiados. 2015, resuelve, TENER por Asimismo aceptado deberá de presentar la tasa judicialapor el cargo de curadora procesal la Participación en Remate en original letrada Rosa Ana Zapata Villegas en y copia. representación del demandado BRUNO JHONATAN CASTILLO GARCIA. HONORARIOS DEL MARTILLEPor señalado su domicilio RO: Los honorarios serán procesal, de cargo sito adjudicatario, en Calle Manco Mz. L, lote del deCapac conformidad con 5 - Nuevo NOTIFÍQUESE a los montosCatacaos. establecidos en el Decrela curadora procesal con copia de la to Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, demanda y anexos y resolución admidebiendo finalizar soria paraser quecancelados dentro del al término de el acto conteste de remate. Informes:JUEZ: Cel. 5 días la demanda. 947003175, RPM: #310709, e_mail: AVILA; ESPECIALISTA: GÓMEZ. [email protected]. tacaos, 21 de setiembre del 2015. Piura, 27 de Yeny eneroRoxana de 2015. VenturaChapa Oscar Gómez Fco. Valdiviezo ESPECIALISTA LEGAL SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Juzgado Mixto Laboral-Piura de Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura Corte Superior de B/11919 Justicia de Piura 30, de marzo y 1° de abril F.p 31 : 15.16.17 Octubre S/. 15,00



EDICTO El Juzgado Mixto MBJ-Catacaos, en el Exp. Nro. 00187-2014-0-2012-JMFC-01, sobre Violencia Familiar (maltrato físico) seguido por la Fiscalía contra CARLOS WILLIAMS GOMEZ MARCELO en agravio de CLARA MOSUCESIÓNporINTESTADA RETO•JIMENEZ, Resolución N° 2 de fecha 03-08-2015, resuelve, Declarar REBELDE al demandado CARLOS WILIAMS GÓMEZJUDICIAL MARCELO. SeñaEDICTO lar como fechaN° para1960-2014-0-2001realizar la AudienExpediente cia Única el día 07 de abril 2016 JP-CI-04, solicitado por del JULIO a horas 10:30AM; acudir las BENITES OLIVA,debiendo sobre SUCESIÓN partes debidamente identificadas y a INTESTADA solicitando se declare hora exacta, bajo apercibimiento de declararse por concluido el proceso. NOTIFÍQUESE por edictos a la agra-



2.- EDICTOS CLASIFICADOS



3



como y universal heredero al viada legítimo y demandado. JUEZ: AVILA; ESPECIALISTA: solicitante; se haGÓMEZ. ordenadoCatacaos, notificar 29 de setiembre 2015 por EDICTO LOdel SIGUENTE: RESORoxanaADMITIR A LUCIÓN N°Yeny CUATRO: Gómez Ventura TRÁMITE LA PRESENTE SOLICIESPECIALISTA LEGAL TUD DE SUCESIÓN INTESTADA Juzgado Mixto de don MANUEL BENITES DÍAZ de Catacaos (Falleció Corte el 26-05-1968) Y MARIA Superior de OLIVA ROQUE, (Falleció Justicia de Piura el 16-071971); solicitada por su hijo don F.p : 15.16.17 Octubre JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios EDICTO probatorios que se ofreEl Juzgado en cen y anexosMixto que seMBJ-Catacaos, acompañan. el Exp. Nro. 00211-2009-0-2012-JMJUEZ: PIEDAD MAGDALENA FC-01, sobre Violencia Familiar seTALLEDO GUARDERAS guido por la FISCALÍA contra HENRY ESPECIALISTA: GUILLERMO CHIROQUE SARANGO y NORMA GUTIERREZ PACHERRES. NELIDA CHIROQUE SEMINARIO, Guillermo Pacherres en agravio deGutierrez ELIZABETH SARANSECRETARIO JUDICIAL GO CHIROQUE, por resolución N° Juzgado de Paz Letrado 08Sétimo de fecha 11-08-2015, dispone de que DADO CUENTA,Piura con el oficio remitido por la Asistenta adscrita a este Corte Superior Social de Justicia de Piura Juzgado, adjuntando el informe social B/11930 en de el que 1° abrilrefiere que se dialogó con la demandada Norma Nelida, quien refiS/. 5,00



rió que su hija Elizabeth (agraviada) se fue a la ciudad de lima y desconoce su domicilio exacto y que regresará a fines del mes de agosto; concluyendo la Asistenta "Familia monoparental • PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVAdisfuncional, antecedentes de violencia familiar entreDE losDOMINIO padres de Elizabeth, padres separados, Elizabeth era maltratada físicamente por sus hermanos, relaciones intrafamiliares carente de NOTIFICACIÓN POR EDICTOS afecto, respeto y Transitorio comprensión, El Juzgado Mixto de ruptuCastira de lazos familiares entre Elizabeth lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 yExpediente su familia, Elizabeth se fue del hogar N° 194-2014-0-2011-JMdesde el año 2012, no se han repetido CI-01, notificar por edictos al demanactos de violencia familiar en razón dado MELCHOR YARLEque las partes vivenRAMOS en diferentes ciuQUE, la Resoluciónpor N°edictos 04 Auto dades. con NOTIFÍQUESE a Admisorio de fecha 22 de enero de la agraviada con la parte decisoria de 2015: la presente resolución. JUEZ: ÁVILA; Resolución N° 04GÓMEZ. se resuelve ADMIESPECIALISTA: Catacaos, 29 de A setiembre del 2015 TIR TRÁMITE la demanda de Yeny Roxana PRESCRIPCIÓN ADQUISITIGómez Ventura VA DE DOMINIO interpuesta por ESPECIALISTA LEGAL OSCAR FRIAS SILVA contra MELJuzgado Mixto CHOR RAMOS YARLEQUE en la de Catacaos Vía correspondiente al de Proceso de Corte Superior abreviado; usticia TÉNGASE por ofrecidos de Piura los que indica. F.p : medios 15.16.17probatorios Octubre CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábilesEDICTO cumpla con contestar El demanda Juzgado Mixto MBJ-Catacaos, en la interpuesta bajo apercibiel Exp. de Nro. 00305-2015-0-2012-JMmiento nombrarse curador procesal FC-01, sobre Violencia Familiar según (maly continuarse con el proceso trato físico) seguido por la Fiscalía su estado. contra JOEL ALEXANDER PRADO Castilla, 03 de PALOMINO en marzo agraviodede2015. EVA ESMEObdulia Concha Lima RITA PAIVA NAQUICHE, por ResoluSECRETARIA ción Nro.l de fecha JUDICIAL 07-08-2015, reJuzgadoAdmitir Mixto Transitorio Castilla suelve: a trámite lade demanda. Tener ofrecidos los medios probaCortepor Superior de Justicia de Piura torios; concediéndole al demandado B/11892 el plazo tres ydías hábiles 20, 26 dede marzo 1° de abril para que solicite S/. 9,00 la expedición de copias sim-



ples de la demanda y anexos, previo pago de tasa judicial. Correr traslado por cinco días hábiles para que el deEDICTO mandado conteste la demanda, bajo El Juzgado Mixto Casapercibimiento de Transitorio declarárselederebeltilla, Expediente 194-2014-0-2011de, plazo que seN° computara a partir JM-CI-01; dispuesto por Resolución de la fechaha que tome conocimiento de la demanda o vencido el plazo para N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: que concurra al Juzgado.la Confirmar ADMITIR A TRÁMITE demanda las PRESCRIPCIÓN medidas de protección dispuesde ADQUISITItas en sede fiscal. NOTIFÍQUESE VA DE DOMINIO interpuesta por por edictos a la agraviada. JUEZ: ÁVILA; OSCAR FRIAS SILVA contra MELESPECIALISTA: GÓMEZ. Catacaos, CHOR RAMOSdel YARLEQUE en la 28 de setiembre 2015 Vía abreviada; TÉNGASE Yeny Roxana por ofrecidos los medios probatorios que indica. Gómez Ventura CONFIÉRASE trasladoLEGAL al demandaESPECIALISTA do para queJuzgado en el plazo perentorio de Mixto de Catacaos 60 días hábiles cumpla con contestar Corte Superiorbajo de apercibila demanda interpuesta Justicia de curador Piura procesal miento de nombrarse F.p : 15.16.17 Octubre y continuarse con el proceso según su estado. Notifíquese a los colindantes en el SEGUNDO JUZGADO DE INVES-



TIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados



44



Piura, 17 de Octubre del 2015 Piura,Sábado miércoles 1° de abril de 2015



para que se a derecho y dedomicilio quepongan se indica en el escrito fiendan de los cargos formulados en de demanda. su contra en un el proceso les siPublíquese extracto que de lasedemangue mediante: da de conformidad con el artículo 506° Exp. 2015-4324-0, a CARLOS MIdel Código Procesal Civil, la misma que GUEL ATOCHE CUEVA, DELITO: se publicará por DE 3 veces, con intervalo CONDUCCION VEHICULO MOde 3 días, en EN el diario El Peruano y La TORIZADO ESTADO DE EBRIERepública, DAD, AGRAVIADO: LA SOCIEDAD, Notifíquese al 14-12-2015, demandado Melchor DILIGENCIA HORA: 10.00 Sala 2,vía Seedictos, designa RamosAM. Yarleque la abogamisma do publicopor para acusado. quedefensor se publicará 03 elveces, con Secretario: intervalo dePINTADO 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015.



CUARTO JUZGADO DE INVESTIGAObdulia Concha Lima CION PREPARATORIA, cita y emplaSECRETARIA JUDICIAL para za a los siguientes procesados Juzgado Mixto Transitorio Castilla que se pongan a derecho yde defiendan Superior de Justicia deCorte los cargos formulados ende suPiura contra B/11891 en el proceso que se les sigue mediante: 20, 26 de marzo y 1° de abril Exp. 2014-6343-0, a JIMMY JHONS/. 9,00 NY MAURICIO ORDINOLA, DELITO: CONTRA LA FAMILIA OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, AGRAVIAEDICTO JUDICIAL DO: RENZO ENMANUEL MAURICIO Expediente DILIGENCIA 2376-2014-0-2001-JR-CIJIMENEZ, 26-10-2015, 1, seguido por CARRASCO HORA: 02:15 PM, Sala 4, en laESPISala NOZA CESAR HECTOR contra de audiencias del Cuarto Juzgado de VIGNATTI LINARES GIOVANNI Investigación Preparatoria. Secretario: LUZON sobre PRESCRIPCIÓN ADRIAN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA



Exp. 2015-1184-0, LIDER FANNY LUISA, Seatrata de LALANun ProGUI CONceso HUACCHILLO, Abreviado deDELITO: Prescripción DUCCION DE VEHICULO MOTORIAdquisitiva de Dominio, a fin de ZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, que se le declare Román Armando AGRAVIADO: LAdon SOCIEDAD, NOTIUgarte Bernal propietario del bien FICACION, SE RESUELVE DECLAmuebleCONSENTIDA consistente en vehículo RAR LA elRESOLUCamiónCINCO CGA DE 2 1/2 TN 6TRES x 6 DE sin CION FECHA SEPTIEMBRE DEL DOSREO, MIL QUINplaca de rodaje, marca modeCE Y SE REMITE EL PRESENTE lo M35 Repotenciado, color Verde, PROCESO AL JUZGADO UNIPERaño de fabricación 1952, motor N° SONAL. Secretario: PACHERRES 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesExp. 2013-3890-36, a SEGUNDO PAta porCHANCHARI, CESAR HECTOR MARTIN CAYA DELITO: FINANCARRASCOPOR ESPINOZA enINFORrepreCIAMIENTO MEDIO DE sentación FRAUDULENTA de ROMAN ARMANDO MACIÓN AGRAVIAUGARTE BERNAL sobre PRESDO: MI BANCO, NOTIFICACION, SE DICTA AUTO DE ENJUCIAMIENTO CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE CONTRA PROCESADOS: SEDOMINIO,LOS PUBLÍQUESE MEDIANGUNDO PACAYA CHANCHARI Y TE EDICTOS UN EXTRACTO de la OTROS, demanda SE por REMITE tres vecesAL conJUZGADO intervalo UNIPERSONAL. Secretario: SANde tres días, en el diario oficial “El CHEZ Peruano”, y JUZGADO en uno de mayor circulaSEGUNDO PENAL UNIción de la ciudad. PERSONAL, cita y emplaza a los Piura, 25 deprocesados noviembre 2014. siguientes para que se Abog. Carmen PilaryGordillo Gonzales pongan a derecho defiendan de los cargos formulados en su contra Civil en el Especialista Legal-1er Juzgado proceso que CORPORATIVO se les sigue mediante: MÓDULO CIVILExp. 2015-4695-71, a LINCOR JIMÉPIURA NEZ SÁNCHEZ, DELITO: Corte Superior de JusticiaLESIONES de Piura LEVES AGRAVADAS POR VIOLENB/11911 CIA FAMILIAR, AGRAVIADO: MARÍA 26 de marzo y 1°, 9 de abril AURORA RIVERA RIVERA, DILIS/. 9,00 19-11-2015, HORA: 08:30 GENCIA AM, Sala de Audiencia, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz. Secretario: Chuyes Exp. 2014-3552-0, a JUAN ANDRÉS MORENO SALDARRIAGA, DELITO: QUERELLA - CALUMNIA, AGRAVIADO: JOSE DEL CARMEN MOGOLLON FRANCO, DILIGENCIA 19-112015, HORA: 12:00 PM, Sala 8, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLAEDICTO JUDICIAL RADO CONTUMAZ, DISPONERSE EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL JM-CI-01, YLaDICTARSE señora Juez (e) DE del PROCESO ORDEN Juzgado Mixto del Módulo Básico EN de CAPTURA A NIVEL NACIONAL Justicia de Catacaos, DRA. RUTH CASO DE INASISTENCIA. SecretaLUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los rio: ASCOY



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA SEGUNDO JUZGADO INVESTIsobre VARIACIÓN DEDE CURADOR GACION PREPARATORIA ha mandado se publique en elCASTIdiario LLA, cita y emplaza a los siguientes LA REPÚBLICA el siguiente edicprocesados para que se pongan a to: Resolución N°1 dedefecha 25 de derecho y defiendan los cargos marzo de en 2015: DECISIÓN: III.formulados su contra en el proceso DECISIÓN: Por tales razones, SE que se les sigue mediante: RESUELVE: 1.-ADMITIR TRÁExp. 2015-4125-0, a LUIS a ALBERTO TAKAMURA GARCIA, DELITO: MITE la demanda de VARIACIÓN



CONDUCCION DE VEHICULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIE-



DAD, AGRAVIADO: LA SOCIEDAD DE CURADOR interpuesta por Luisa NOTIFICACION, SE De REPROGRAMA Chiroque Risco Vda. Purizaca conAUDIENCIA DE CONTROL ACUtra los sucesores de AngelitaDE Risco de SACION PARA EL DIA 21-10-2015 Chiroque y/o quien tenga legítimo inteHORA: 11:00 AM, EN LA SALA DE rés en la interdicta Gloria Chiroque AUDIENCIA DEL SEGUNDO JUZRisco, en vía PREPARATORIA del proceso sumarísiGADO DElaINV. DE mo. 2. TENER por ofrecidos los medios CASTILLA. Secretario: Falen probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER



JUZGADO PENAL UNIPERSONAL traslado a los demandados para que HUANCABAMBA, y cumpla emplazacon a en el plazo de cincocita días los siguientes procesados para que contestar la demanda interpuesta en se pongan a derecho y defiendan de su contra, bajo apercibimiento de ser los cargos formulados en su contra en declarados rebeldes. 4.-Notificar con el proceso que se les sigue mediante: un extracto de la presente resolución Exp. 2014-157-1, a LUIS HUMBERmediante edictos que se publicarán TO OCAÑA VELASQUEZ, DELITO: en el diario de los avisos judiciales CONTRA LA FAMILIA OMISION DE “La República”FAMILIAR, a la parte demandada, ASISTENCIA AGRAVIApara CARLOS que en el término del quinto día DO: ROBERTO y CARLA ALEJANDRA MAURIOLA, de aparecida laOCAÑA última publicación se DILIGENCIA 10-11-2015, HORA: apersonen al proceso, bajo apercibi09:00 AM, Sala de Audiencia del Juzmiento de nombrárseles curador procegado, BAJO APERCIBIMIENTO DE sal. 5. AGREGAR a los autos los aneSER DECLARADO REO CONTUMAZ xos que se adjunta.- Publicar por tres Y ORDENARSE SU CONDUCCION veces, en los diarios “El Peruano” y “La COMPULSIVA. Secretario: VINCES República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto a- Sabina Exp. 2014-301-1, JOSE ChunYHONATHAN CASTILLO CRUZ, Legal. DELITO: ga Espinoza.Especialista CONDUCCION DE VEHICULO Dra. Sabina Chunga EspinozaMOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEESPECIALISTA LEGAL DAD, Juzgado AGRAVIADO: LA SOCIEDAD, Mixto de Catacaos DILIGENCIA HORA: Módulo Básico 12-11-2015, de Justicia-Catacaos 11:00 AM, Sala de Audiencia del JuzCorte Superior de Justicia de Piura gado, BAJO APERCIBIMIENTO DE B/11918 SER DECLARADO REO CONTUMAZ 30,ORDENARSE 31 de marzo y 1° abril Y SUdeCONDUCCION S/. 15,00 COMPULSIVA; Secretario: VINCES



JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA - HUARMACA, cita JUZGADO CIVIL-Paita yEXPEDIENTE: emplaza a los 00185-2014-24-2005siguientes procesados para que se pongan a derecho y JR-CI-01 defiendan de los cargos formulados MATERIA: CONVOCATORIA A en su contra en el proceso que se les JUNTA O ASAMBLEA GENERAL sigue mediante: JUEZ:11-2012-40, CORREA aCASTRO DAVID Exp. MAURICIO TOFERNANDO RRES JUAN ELADIO, SANCHEZ ESPECIALISTA: REYES ROMERO ODAVIAELISEO MARIBEL, AUPACHERREZ DIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN: 23-10-2015FLORES HORA: 10:30 AM, DEMANDADO: CALLE, DELITO: ESTAFA AGRAVIADO: CAEXILDA PRTE DEL CONCDE ADM RRASCO DE ASOC PELTROCHE VICTORIA, persistiendo la designación como DEMANDANTE: NAQUICHE abogado de la defensa publica al Dr. GIRON, MANUEL Cruz Lizana Norbel. GONZA AGUILAR, ARNULFO



CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO F.p : 15.16.17 Octubre



PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.Corte Superior de Justicia AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en de Piura la fecha por las recargadas labores SALA LABORAL del juzgado, así como las vacaciones PERMANENTE del personal del juzgado en el mes 13/07/2015 de febrero; con el escrito de 48.01950-2012-0 Francisco Mil fecha León 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: contra Empresa Electronor oeste SA; 1. De autos se puede observar sobre Reintegro por pago diminutoque de mediante Sociales: resoluciónCONFIRMAR número uno Beneficios la sentencia resuelve se admite que a trámite la declarar demandafunde dada en parte la demanda interpuesta medida cautelar dentro del proceso por el demandante.-J.P.Morán. interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo 14/07/2015 Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar 49-00121-2015-0 Elacio Lizana CalAvila contra Exilda Flores Calle. vay contra Municipalidad del Centro 2. Que, la partededemandada ha sido Poblado Menor Limón de Porcuya; debidamente notificado con NULA la resosobre Inclusión a planillas: la lución número el díaInfundada 20 de enero sentencia, que uno declara la de 2015, habiéndose la el fecha vendemanda interpuesta apor demandante. cido elJ.P.Morán. plazo para interponer recur50-02428-2012-0 Aura del so impugnatorio alguno; porSocorro lo que Corre Carmen contra: Municipalidad corresponde a esta judicatura conforme de Piura sobre Pago de Beneficios y a las facultades conferidas por el artíBonificaciones: CONFIRMAR la senculo 50° Inciso 1) del Código Procesal tencia, que declara fundada la demanCivilinterpuesta declarar consentida la resolución da por la demandante.número uno (auto). J.P.Morán. DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma cita15/07/2015 da: SE RESUELVE: 51-00312-2011-0 Karina Elizabeth Ochoa Mogollón contra CONAFOVI1. DECLARAR CONSENTIDA la CER; sobreuno Pago de de Beneficios resolución (auto) fecha 20Sode



5.- CRÓNICAS JUDICIALES



ciales: CONFIRMAR la sentencia, que resuelve declarar fundada en



parte interpuesta por la enero la dedemanda 2015 que declara que resueldemandante.-J.P.Morán.ve Admitir a trámite la demanda de 52-01289-2013-0 Diana delElizabeth medida cautelar dentro proceso Montoro Flores contra: Poder Judicial; interpuesto por Arnulfo Gonza Aguisobre Pago de Beneficios Sociales y lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Otro: CONFIRMAR la sentencia, que Carhuapoma Floreslay Reynerio declara fundada demandaPaucar interÁvila contra Flores Calle. puesta por laExilda demandante.-J.P.Morán. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015;



presentado por los demandantes; no 20/07/2015 53-00339-2013-0 Teodora Atoche habiendo la parte demandada convoRodríguez contra SATP; Pago cado a Asamblea Generalsobre Extraordide Beneficios Sociales: CONFIRnaria; como se solicita y conforme esta MAR la sentencia, que resuelve ordenado en autos, convóquese por este declarar Fundada en parte la demanJuzgado; en consecuencia: da interpuesta por la demandante.3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA J.P.Morán. GENERAL EXTRAORDINARIA 54-00091-2015-0 Librado Elias OrDE ASOCIADOS, de la Asociación de dinola Merino y Otros Contra MuniciComerciantes del Complejo Comercial palidad de Castilla; sobre Acción Conde la Zona Alta de Paita,CONFIRMAR la misma que tenciosa Administrativa: la sentencia, resuelve declarar se realizará díaque DOCE DE ABRIL del Infundada la demanda año en curso, a horas interpuesta DIEZ DE por LA el demandante.-J.P.Morán. MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de



21/07/2015 la demanda principal establecida en la 55-03481-2010-0 Mario Saavedra sentencia contenida en laS.A.; resolución Flores Contra EPS GRAU Sobre número de fecha 15 deNULA diciemPago de nueve Beneficios Sociales: la bre de 2014, conresuelve la intervención un sentencia que declarardefunNotario dada en Público. parte la demanda interpuesta por el demandante.-J.P.Morán. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como



56.00171-2015-0 director de debatesJosé paraHidalgo tratar laChuinagenga Cruz ABSTENIÉNDOSE contra Produmar; sobre da Santa ordenada. de Indemnización por danos ay perjuicios: cualquier Convocatoria Asamblea CONFIRMAR la sentencia, que redistinta a la ordenada en la sentencia. suelve declarar fundada en parte la 5. OFÍCIESE a la Policía del demanda interpuesta porNacional el demanPerú, para preste lasengarantías del dante, SE que REVOQUE el extremo caso en la citada asamblea. que declara infundada la pretensión 6. pago Notifíquese con las formalidades de y REFORMANDO se declare fundada de ley. esa pretensión..-J.P.Morán. Eliseo Reyes Pacherrez



22/07/2015 SECRETARIO JUDICIAL 57-00485-2011-0 Eleodoro Juzgado Especializado Civil de GodoPaita fredo Clavo Garcia contra Policia Corte Superior de Justicia de Piura Nacional del Peru; sobre Proceso B/11934 Contencioso Administrative): CON1°, 6, 7, 8, 9, de abril que resuelve FIRAAAR la 10 sentencia S/. 30,00 Infundada en todos sus exdeclarar tremos la demanda interpuesta por el demandante.-J.P.Moran. 58-00833-2014-0 Rosario Velasco Guerrero contra Gobierno Regional CORTE SUPERIOR PIURA de•Piura; sobre Pago de DE Bonificacion: REVOCAR la sentencia, que resuelve declarar fundada en parte la demanEDICTO JUDICIAL da interpuesta por el demandante.JUZGADO DE PAZ LETRADO J.P.Moran.



DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015-



23/07/2015 CI, peticionado por MILTON RUIZ 59-02136-2013-0 Abraham Inocente MONTALVAN, sobre RECTIFICAVillarreal contra: ONP, sobre CIÓN DEUgalde SU PARTIDA DE NACIProceso Contencioso AdministratiMIENTO, en los siguientes extremos: vo: CONFIRAAAR la sentencia, que Que al registrar datos la deldemantitular resuelve declararlos fundada se ha consignadopor erróneamente en el da interpuesta la demandantecuerpo principal y margen derecho de J.P.Moran la partida de nacimiento se encuentra 60-01195-2013-0 Eva Cahuacanco con enmendadura la cuartaRegioletra Santa Cruz contraenGobierno nal de Piura.; sobre Contencioso del nombre del solicitante MILTON (se Administrativo: CONFIRAAAR la encuentra remarcado), así también en sentencia, resuelve funel cuerpo deque dicha partidadeclarar se encuentra dada la demanda interpuesta por la con enmendadura el rubro del año de demandante.-J.P.Moran. nacimiento, siendo lo correcto MIL



NOVECIENTOS, respecto a los datos 24/07/2015 del padre en el rubro la edad,Rilo 61-03081-2012-0 HenrydeGerardo correcto es TREINTA CINCO, así vas Salazar contra YUNP; sobre también el rubro Sociales: de la edad CONde la Pago deen Beneficios FIRMAR la sentencia, que resuelve madre debe decir VEINTICUATRO declarar fundada parte real la demany por último el en nombre de la da por el es demandante.madreinterpuesta del recurrente PRIMITIJ.P.Moran. VA MONTALVAN JIMENEZ, y en 62-02981-2010-0 Cesar lo Augusto la edad de la declarante correcto Bautista Villegas y Otros contra Mues VEINTICUATRO. RES. N° 01 nicipalidad de Castilla; sobre Incumde fechade veintitrés de marzo del plimiento Normas Legales y Otros: presente año, RESUELVE: SEÑACONFIRMARON la sentencia, que LAR FECHA DEfundada AUDIENCIA DE resuelve declarar la demanACTUACIÓN Y DECLARACIÓN da interpuesta por el demandante.J.P.Moran. Arnaldo JUDICIAL 63-00711-2013-0 para el día 22-04-2015. Sebastian Ayosa Hora 10:00 AM. Aguirre Contra ONP; sobre Accion AdministraJuez: Dr. JoséContenciosa Luis Silva Vargas. tiva: CONFIRMAR sentencia, que Secretaria Judicial:laCyntia Vanessa resuelve declarar Infundada la demanVives Pizarro. da interpuesta por la demandante.Cyntia Vanessa Vives Pizarro J.P.Moran.



31/07/2015 SECRETARIA JUDICIAL 64-00618-2013-0 Juan Martin PuJuzgado de Paz Letrado-Pacaipampa lache Banco de la Corte Suarez Superiorcontra de Justicia de Piura Nacion; sobre Nulidad de despido: F.P. 1°, 4, 6 de abril CONFIRMARON la sentencia, que resuelve declarar fundada en parte la demanda interpuesta por el EDICTO JUDICIAL demandante.-J.P.Moran. La Señora Presidenta de laCueva Sala 65-02816-2010-0 Domingo Laboral Transitoria de Piura, Doctora Chinchay Contra Municipalidad de Piura; sobre Pago de yBeneficios SoJackeline Yalán Leal la Secretaria ciales: la sentencia, de Sala CONFIRMAR que suscribe, hacen saber lo que resuelve declarar fundada en siguiente: parte la demanda interpuesta por la En el Expediente N° 01264-2012-0demandante.-J.P.Moran. 2001-JR-LA-02, seguido por RIVAS



DE ORDINOLA, AGUEDA contra la 01/07/2015 Oficina de Normalización 66-02658-2013-0 César Previsional, Héctor sobre Proceso Contencioso Martin Carrasco EspinozaAdminiscontra trativo, se ha ordenado la publicación Gobierno Regional; sobre Proceso mediante EDICTO JUDICIAL Contencioso Administrativo: NULAdel la sentencia, que resuelve declarar extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 fundada la de demanda interpuesta del 25 de marzo 2015.- “1.Se SUSpor el demandante.-J.P.Nizama. PENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión pro-



02/07/2015 cesal de la parte demandante fallecida: 67-00137-2015-0 Luis Miguel PaloAGUEDA RIVAS DETramarsa; ORDINOLA; mino Salazar contra sobre 2.- Notifíquese a los Sociales: herederos oCONsucePago de Beneficios sión procesal de AGUEDA RIVAS FIRMAR la sentencia, que resuelve DE ORDINOLA, en parte el domicilio real declarar fundada en la demanda interpuesta por elCaserío demandante. -J. señalado en autos: Charanal P. Nizama. Alto s/n, Distrito de Chulucanas 68-03820-2013-0 Armando Moncada Morropón, y el señalado en Ficha de Gómez Contra Gobierno Regional de la Reniec: Caserío San Martín Distrito Piura; sobre Contencioso Administrade Chulucanas - Morropón; además tiva: CONFIRMAR la sentencia, que de su domicilio procesal, notificándose resuelve declarar fundada la demanda un extracto por de la resolución interpuesta la presente demandante. -J. P. mediante edictos, para que cumplan Nizama. con apersonarse al proceso en el



plazo de treinta (30) días hábiles, 06/07/2015 69-02835-2013-0 Albán Cardebiendo presentarSusana el documento de men contra DREP; sobre Acción Conla declaratoria de herederos o sucesión tenciosa intestada Administrativa: correspondienteCONFIRMAasí como su RON la sentencia, resuelve declainscripción en los que Registros Públicos; rar fundada la demanda interpuesta bajo apercibimiento de designarpor la demandante.-J.P.Nizama. se curador procesal en casoPiza de 70-02557-2013-0 Ángel Ricardo incumplimiento. Espinoza contra Poder Judicial; sobre 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Acción Contenciosa Administrativa: Remita en el plazo de 10 días que hábiles CONFIRMARON la sentencia, reel acta declarar de defunción del demandante. suelve Infundada la demanda interpuesta por el demandante. -J. P. 4.- Se REMITA por secretaria el Nizama. correspondiente oficio adjuntando el 71-01559-2012-0 Manuel Octavio edicto a publicarse por el plazo de 03 Aguirre García ONP; sobre días en el diario Contra de Avisos Judiciales Contenciosa Administrativa: CONFIR“La República”.” MARON la sentencia, que resuelve Piura, 25 multa de marzo imponer de de 03 2015. URP contra la JACKELINE YALÁN LEAL demandada J.P.Nizama. Presidenta



Sala Laboral Transitoria 07/07/2015 Corte Superior de Justicia de Piura 72-00167-2015-0 Braulio Idelgar Calle Vega Contra Municipalidad de JANET LLERENA NOLE Santo Domingo; sobre Secretaria dePago Sala de Beneficios Sociales: CONFIRMAR la Sala Laboral Transitoria de Piura sentencia, que resuelve declarar FunCorte Superior de Justicia de Piura dada en parte la demanda F.P. 1°, 4, 6 de abril presentada por el demandante J.P.Nizama. 73-02539-2013-0 José Félix Carrasco JUDICIAL Carmen EDICTO Contra Poder Judicial: NULA Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. la sentencia, declarala fundada en Castilla, queque Despacha Juez Superparte la demanda numeraria, Dra. RUTH LUCESpresentada por el demandante. MITH DIAZ OLIVA y Especialista J.P.Nizama. Judicial que da cuenta, en el Exp. 74-02683-2012-0 Roddy Guillermo N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto La lo Torre Gómez Contra Pronaa; sobre siguiente, mediante Resolución NúmePago de ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR Beneficios Sociales: CONFIRMAR A sentencia TRÁMITE LA DEMANDA de la que resuelve declarar funDivorcio Causal de Separación de dada en por parte la demanda interpuesHecho por MIGUEL ALEta por interpuesta el demandante. J.P.Nizama. JANDRO ALVARADO LEON contra



09/07/2015 LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE 75-00106-2015-0 Blanca Mirtha DE ALVARADO Y EL MINISTERIO Núñez Yovera Municipalidad PÚBLICO, en Contra la vía del Proceso de de Castilla; sobre Acción Contenciosa Conocimiento, confiriéndose traslado Administrativa: REVOCAR la sentena la que parteresuelve demandada por elInfundada plazo de cia, declarar treinta díasinterpuesta hábiles a fin conla demanda porde la que demantesten las misma, bajo apercibimiento dante, REFORMANDOLA se declare de declarar su rebeldía. Publíquese fundada la demanda interpuesta por el en el Diario J.P.Nizama. Oficial “El Peruano” y demandante.



“La República”, por el término de tres



F.p : 16.17.19 Octubre días.-



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE 



Partida Electrónica N° 03009382 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Piura, Zona Registral No. I Sede Piura. DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. (Doce y treinta del mediodía) LUGAR DE REMATE: En el local del Segundo Juzgado Civil de Piura, ubicado en el local de la Corte Superior de Justicia de Piura, en Calle Lima No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad de Piura - Piura. LOS POSTORES: Oblarán el 10% de la tasación del inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de Gerencia negociable a su nombre, además de adjuntar DNI en original y copia, así como tasa judicial en original y copia por derecho a participar en el remate del inmueble, y se consignará en la tasa judicial a este Juzgado, número de expediente y el número de DNI o RUC del postor. Los honorarios del Martillero Público son de cargo del Adjudicatario conforme a la Ley No. 27728 - Ley del Martillero Público, están afectos al IGV y se cancelarán concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Público Registro N° 293; Especialista Legal Gina Maribel Llenque Moran, Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Publicar por seis días. GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO Martillero Público Registro N° 293 F/12420 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra MELENDREZ BERMEO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍA. BIENES EN REMATE: El Quinto Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, interviniendo como Especialista Legal, Águeda Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha ordenado que el suscrito Martillero Público, Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, realice el Remate Público Judicial en Tercera Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles de propiedad de la ejecutada Melendrez Bermeo María Alejandrina, respetando el orden siguiente: 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 20, calle César Pinglo, Distrito de La Unión, Provincia y Departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valoriza-



Martes 10 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modificación y Ampliación de Hipoteca del Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embargo judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina hasta por la suma de S/. 10.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. 2. BIEN INMUEBLE N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Rosa, Distrito de La Unión, provincia y departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I - Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 4,002.65 (CUATRO MIL DOS CON 65/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorización, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco del Trabajo hasta por S/. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial hasta por S/. 15.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetando el orden antes indicado, se programa para el día VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESPECTIVAMENTE EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede del Poder Judicial de Piura, sito en calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: Por cada inmueble en remate, deben depositar en dinero en efectivo o cheque de gerencia negociable a su nombre, una cantidad no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con Código N° 7153 por derecho de participación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de fecha actual. HONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honorarios del Martillero Público más el I.G.V. de conformidad con la Ley N° 27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediatamente al finalizar la diligencia de remate. Piura, diciembre 17 de 2014. [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 / RPM *661990. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO PANTA COCIOS Secretaria Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Público Reg. N° 210 F/12421 1°, 6, 7 de abril S/. 21,00



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01 INC. IGV Piura, Sábado 17 del 2015 2015 Piura, miércoles 1° dedeOctubre abril de



• REMATE BIENES MUEBLES REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido por ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, sobre Pago de Beneficios Sociales, tramitado ante el Segundo Juzgado Laboral de Piura que despacha el Dr. Jhymmy Espinoza Correa, Especialista Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, se ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE RODAJE VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, N° DE MOTOR H06CTL10768, PETROLERO, 06 CILINDROS, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA METROPOLITANO. Tasación: Nueve mil veintidós con 86/100 dólares americanos (US$ 9,022.86). PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 6,015.24) equivalente a las dos terceras partes de la tasación. CARGAS Y GRAVÁMENES: EMBARGO hasta por la suma de S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de Estuardo Rey Madrid. LUGAR, FECHA Y HORA DE LA DILIGENCIA: En la cochera ubicada en la avenida Guardia Civil s/n (al costado de la granja) del Distrito de Castilla, Provincia y departamento de Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo o en cheque de gerencia a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberá de presentar la tasa judicial por Participación en Remate en original y copia. HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los honorarios serán de cargo del adjudicatario, de conformidad con los montos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Cel. 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. Piura, 27 de enero de 2015. Oscar Fco. Valdiviezo Chapa SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Laboral-Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



2.- EDICTOS CLASIFICADOS • SUCESIÓN INTESTADA EDICTO JUDICIAL Expediente N° 1960-2014-0-2001JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN INTESTADA solicitando se declare
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como legítimo y universal heredero al solicitante; se ha ordenado notificar por EDICTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA de don MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-071971); solicitada por su hijo don JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios probatorios que se ofrecen y anexos que se acompañan. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA TALLEDO GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ PACHERRES. Guillermo Gutierrez Pacherres SECRETARIO JUDICIAL Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11930 1° de abril S/. 5,00



• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTIFICACIÓN POR EDICTOS El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, ha dispuesto por Resolución N° 04 Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar por edictos al demandado MELCHOR RAMOS YARLEQUE, con la Resolución N° 04 Auto Admisorio de fecha 22 de enero de 2015: Resolución N° 04 se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía correspondiente al Proceso de abreviado; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Notifíquese a los colindantes en el
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Piura, 17 de Octubre del 2015 Piura,Sábado miércoles 1° de abril de 2015



domicilio que se indica en el escrito de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° del Código Procesal Civil, la misma que se publicará por 3 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República, Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin de que se le declare don Román Armando Ugarte Bernal propietario del bien mueble consistente en el vehículo Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modelo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por CESAR HECTOR MARTIN CARRASCO ESPINOZA en representación de ROMAN ARMANDO UGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTO de la demanda por tres veces con intervalo de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVILPIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁMITE la demanda de VARIACIÓN



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo interés en la interdicta Gloria Chiroque Risco, en la vía del proceso sumarísimo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, para que en el término del quinto día de aparecida la última publicación se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los anexos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos Módulo Básico de Justicia-Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura B/11918 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A JUNTA O ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID FERNANDO ESPECIALISTA: ELISEO REYES PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convocado a Asamblea General Extraordinaria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que se realizará día DOCE DE ABRIL del año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



• CORTE SUPERIOR DE PIURA EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en la cuarta letra del nombre del solicitante MILTON (se encuentra remarcado), así también en el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO y por último el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del presente año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, debiendo presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Remita en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL Presidenta Sala Laboral Transitoria Corte Superior de Justicia de Piura JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala Sala Laboral Transitoria de Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE DE ALVARADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.-



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE 



Partida Electrónica N° 03009382 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Piura, Zona Registral No. I Sede Piura. DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. (Doce y treinta del mediodía) LUGAR DE REMATE: En el local del Segundo Juzgado Civil de Piura, ubicado en el local de la Corte Superior de Justicia de Piura, en Calle Lima No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad de Piura - Piura. LOS POSTORES: Oblarán el 10% de la tasación del inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de Gerencia negociable a su nombre, además de adjuntar DNI en original y copia, así como tasa judicial en original y copia por derecho a participar en el remate del inmueble, y se consignará en la tasa judicial a este Juzgado, número de expediente y el número de DNI o RUC del postor. Los honorarios del Martillero Público son de cargo del Adjudicatario conforme a la Ley No. 27728 - Ley del Martillero Público, están afectos al IGV y se cancelarán concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Público Registro N° 293; Especialista Legal Gina Maribel Llenque Moran, Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Publicar por seis días. GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO Martillero Público Registro N° 293 F/12420 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra MELENDREZ BERMEO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍA. BIENES EN REMATE: El Quinto Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, interviniendo como Especialista Legal, Águeda Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha ordenado que el suscrito Martillero Público, Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, realice el Remate Público Judicial en Tercera Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles de propiedad de la ejecutada Melendrez Bermeo María Alejandrina, respetando el orden siguiente: 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 20, calle César Pinglo, Distrito de La Unión, Provincia y Departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valoriza-



Martes 10 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modificación y Ampliación de Hipoteca del Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embargo judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina hasta por la suma de S/. 10.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. 2. BIEN INMUEBLE N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Rosa, Distrito de La Unión, provincia y departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I - Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 4,002.65 (CUATRO MIL DOS CON 65/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorización, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco del Trabajo hasta por S/. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial hasta por S/. 15.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetando el orden antes indicado, se programa para el día VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESPECTIVAMENTE EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede del Poder Judicial de Piura, sito en calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: Por cada inmueble en remate, deben depositar en dinero en efectivo o cheque de gerencia negociable a su nombre, una cantidad no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con Código N° 7153 por derecho de participación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de fecha actual. HONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honorarios del Martillero Público más el I.G.V. de conformidad con la Ley N° 27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediatamente al finalizar la diligencia de remate. Piura, diciembre 17 de 2014. [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 / RPM *661990. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO PANTA COCIOS Secretaria Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Público Reg. N° 210 F/12421 1°, 6, 7 de abril S/. 21,00



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01 INC. IGV Piura, Sábado 17 del 2015 2015 Piura, miércoles 1° dedeOctubre abril de



• REMATE BIENES MUEBLES REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido por ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, sobre Pago de Beneficios Sociales, tramitado ante el Segundo Juzgado Laboral de Piura que despacha el Dr. Jhymmy Espinoza Correa, Especialista Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, se ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE RODAJE VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, N° DE MOTOR H06CTL10768, PETROLERO, 06 CILINDROS, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA METROPOLITANO. Tasación: Nueve mil veintidós con 86/100 dólares americanos (US$ 9,022.86). PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 6,015.24) equivalente a las dos terceras partes de la tasación. CARGAS Y GRAVÁMENES: EMBARGO hasta por la suma de S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de Estuardo Rey Madrid. LUGAR, FECHA Y HORA DE LA DILIGENCIA: En la cochera ubicada en la avenida Guardia Civil s/n (al costado de la granja) del Distrito de Castilla, Provincia y departamento de Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo o en cheque de gerencia a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberá de presentar la tasa judicial por Participación en Remate en original y copia. HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los honorarios serán de cargo del adjudicatario, de conformidad con los montos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Cel. 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. Piura, 27 de enero de 2015. Oscar Fco. Valdiviezo Chapa SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Laboral-Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



2.- EDICTOS CLASIFICADOS • SUCESIÓN INTESTADA EDICTO JUDICIAL Expediente N° 1960-2014-0-2001JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN INTESTADA solicitando se declare
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como legítimo y universal heredero al solicitante; se ha ordenado notificar por EDICTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA de don MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-071971); solicitada por su hijo don JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios probatorios que se ofrecen y anexos que se acompañan. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA TALLEDO GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ PACHERRES. Guillermo Gutierrez Pacherres SECRETARIO JUDICIAL Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11930 1° de abril S/. 5,00



• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTIFICACIÓN POR EDICTOS El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, ha dispuesto por Resolución N° 04 Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar por edictos al demandado MELCHOR RAMOS YARLEQUE, con la Resolución N° 04 Auto Admisorio de fecha 22 de enero de 2015: Resolución N° 04 se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía correspondiente al Proceso de abreviado; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Notifíquese a los colindantes en el
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Piura, 17 de Octubre del 2015 Piura,Sábado miércoles 1° de abril de 2015



domicilio que se indica en el escrito de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° del Código Procesal Civil, la misma que se publicará por 3 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República, Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin de que se le declare don Román Armando Ugarte Bernal propietario del bien mueble consistente en el vehículo Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modelo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por CESAR HECTOR MARTIN CARRASCO ESPINOZA en representación de ROMAN ARMANDO UGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTO de la demanda por tres veces con intervalo de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVILPIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁMITE la demanda de VARIACIÓN



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo interés en la interdicta Gloria Chiroque Risco, en la vía del proceso sumarísimo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, para que en el término del quinto día de aparecida la última publicación se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los anexos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos Módulo Básico de Justicia-Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura B/11918 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A JUNTA O ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID FERNANDO ESPECIALISTA: ELISEO REYES PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convocado a Asamblea General Extraordinaria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que se realizará día DOCE DE ABRIL del año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



• CORTE SUPERIOR DE PIURA EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en la cuarta letra del nombre del solicitante MILTON (se encuentra remarcado), así también en el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO y por último el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del presente año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, debiendo presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Remita en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL Presidenta Sala Laboral Transitoria Corte Superior de Justicia de Piura JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala Sala Laboral Transitoria de Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE DE ALVARADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.- 
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entregan lentes para personal de mantenimiento de la 

CORDOVA, Especialista Legal Dra. CAROLINA FIORELLA MELENDEZ ... Carolina Fiorela. Melendez Miranda. ESPECIALISTA JUDICIA










 








Cuaderno para hablar; Programa para facilitar la comunicacin en nios 

comunicacin en nios con trastornos del espectro autista (Spanish Edition) free book downloads for ipad Cuaderno para hab










 








lentes 3d 

4. Pega uno en cada agujero, según se indica en la plantilla. 5. Dobla la parte superior hacia abajo y pégala. DIY lente










 








mis primeras lecciones piano para nios libraryaccess37 

Answer Key Libraryaccess37, Modern Brazilian Portuguese Grammar A Practical Guide. Libraryaccess37, Modern Women And The










 








Mis Primeras Lecciones Piano Para Nios 

You can get the manual you are interested in in printed form or perhaps consider it online. COPYRIGHT ... It's going to










 








Manualidad 4 Lentes 












 








España-Logroño: Lentes intraoculares 

4 dic. 2018 - Cono prisma para tonómetro de aplanación. Pinza de capsulorhexis cuerpo redondo. Pinza utrata de capsulorh










 








España-Barcelona: Lentes intraoculares 

II.2.14) Información adicional. Presupuesto de licitación lote 2: 118 588,80 EUR (107 808,00 EUR + 10 780,80 EUR, corres










 








DIY lentes 3d 












 








DESAFÍOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA ... - FEIM 

cantidad de fallas estructurales que limitan la posibilidad de brindar servicios de salud de alta calidad a mujeres y jó










 








Aprueban transferencia financiera del Programa para 

25 oct. 2018 - Social Inclusivo “Trabaja Perú”, los Informes N°s. .... por el importe de S/ 3 668 853,00 (Tres Millones










 








INSTALACION DEL PROGRAMA PARA CARTOGRAFIA DIGITAL 

descargamos. Nos pregunta si queremos instalar el gvSIG y hacemos clic en Sí. Comienza la extracción de archivos para in










 








Aprueban transferencia financiera del Programa para la 

5 oct. 2018 - Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2011-TR, modificado por los ... y 006-2017-TR, se crea el Programa pa










 








PROGRAMA ELECTORAL DEL PARTIDO POPULAR PARA GRAN 

Sin duda las urnas, el próximo 22 de mayo, marcarán un antes y un después en la vida ... sus proyectos e inversiones (Ca










 








PROGRAMA ELECTORAL DEL PARTIDO POPULAR PARA GRAN 

y de comunicación existentes en la vía pública, edificios públicos, transportes o medios de comunicación. ..... Promover










 








Guía para el líder del programa 

locales a aliarse con sus líderes escolares, familiares, estudiantes y ... A lo largo del año escolar, usaremos herramie










 








el caso del creador para nios caso para ninos spanish edition dbid v0 












 








manual de identidad institucional para el jardn nios 

Macmillan Cas Technology Toolkit Book By Macmillan Education Au , Magic In Arranged Marriage. Book By Author House , Mag










 








GUÍA PARA PARTICIPAR DEL PROGRAMA DE GOOGLE PARA 

GOOGLE PARA ORGANIZACIONES. SIN FINES DE LUCRO - COLOMBIA. Page 2. Entramos en www.google.com/nonprofits/account/signup/










 








guía para participar del programa de google para 

Si no estamos registrados en TechSoup, o lo estamos pero no tenemos un token (número de validación) asignado, debemos da










 








Corrección del queratocono con lentes de contacto GP 

Keratoconus evaluation using the Orbscan Topography System. J Cataract Refract ... Simulated optical performance of cust










 








donde estan los nios pdf 

Silver Efex Pro 2 The Lightweight Photographer Books, Dreamsnake Vonda N Mcintyre, Driven By. Data A Practical Guide To










 








Entregan en lo oscurito predio del Casino Royale 

Arellanes said the federal government's decision to return the rights to the casino´s facilities following the 2011 seiz










 








Evaluación del programa para la recuperación del Patrimonio ... 

[PDF]Evaluación del programa para la recuperación del Patrimonio ...https://realidad-de-la-ayuda.s3.amazonaws.com/.../16
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